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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Proceso ejecutivo laboral 11001310501320150039500 

 

Fecha inicio audiencia: 2:30 p.m. del 7 de abril de 2021. 

Fecha final audiencia: 3:26 p.m. del 7 de abril de 2021. 

Audiencia de decisión de excepciones 

Etapas de la audiencia: 

 Reconocimiento de personería 

 Traslado de las excepciones. 

 Decreto de pruebas. 

 Decisión de excepciones. 

Control de asistencia: 

Jueza: Yudy Alexandra Charry Salas 

Apoderada del ejecutante: Katherine Martínez Roa. 

Ejecutado: Luis Orlando Pérez González. 

Apoderada del ejecutado: Lina Mercedes Salamanca Fonseca. 

SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA  

Reconocimiento de personería: se reconoce personería a la Dra. 

Katherine Martínez Roa como apoderada del ejecutante. 

Traslado de las excepciones: se corre traslado de las excepciones. 

Decreto de pruebas: se decretaron las pruebas pedidas por la ejecutada y 

de oficio los documentos que obran de folios 394 a 398 y 435 a 436 que 

dan cuenta de la existencia de títulos. 

Luego de decretar las pruebas, el Despacho 

Resuelve 

PRIMERO: DECLARAR PARCIALMENTE PROBADA la excepción de pago, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de prescripción, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN por las 

obligaciones contenidas en los literales b y c del ordinal primero del 

mandamiento de pago del 7 de mayo de 2015 y por las costas de esta 

ejecución. 
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CUARTO: ORDENAR por Secretaría la entrega de los siguientes títulos 

judiciales al ejecutante 400100004995464 por la suma de $5.000.000, 

400100005212369 por $3.400.000, 400100005279921 por $7.300.000 y 

400100005282107 por $2.068.834. 

QUINTO: por secretaría proceder con lo de su cargo, efectuando las 

aclaraciones del caso ante el Banco Agrario como se dijo en auto del 8 de 

febrero de 2021. 

SEXTO: REQUERIR a la pasiva para que informe el resultado de la gestión 

ante Colpensiones para dar cumplimiento a la condena a su cargo por 

aportes a seguridad social. 

SÉPTIMO: conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., las partes 

procedan a presentar la liquidación del crédito, para lo cual deberán tener 

en cuenta la información que suministre el fondo de pensiones. 

OCTAVO: NEGAR la solicitud de medida cautelar solicitada a folio 434, 

por cuanto la apoderada de la parte ejecutante no ha presentado el 

juramento establecido en el artículo 101 del C.P.T. y S.S. Además, por 

cuanto se desconoce el monto del cálculo actuarial. 

NOVENO: CONDENAR EN COSTAS al ejecutado. Inclúyanse como 

agencias en derecho en esta instancia la suma de 1 S.M.L.M.V. 

DÉCIMO: en caso de apelarse esta decisión, remítase el expediente a la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C. 

Finalmente, se ordena oficiar a Colpensiones para que en el término de 10 

días dé respuesta a la petición radicada por el ejecutado, allegando la 

respuesta al correo del Juzgado y al de la apoderada del ejecutado.  

La Juez, 

 

Yudy Alexandra Charry Salas 

Secretario Ad-hoc, 

 

Kevin Johan Medina Aguirre 


